
 

 

 

CIRCULAR 
 

PARA:       COMUNIDAD EDUCATIVA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DE COLOMBIA 
DE:            REGISTRO Y CONTROL ACADÉMICO 
ASUNTO: INSCRIPCIÓN VIRTUAL DE MATERIAS REPROBADAS Y/O APLAZADAS   
FECHA:   30 JUNIO DE 2020 
 
Cordial saludo 
 
Apreciada comunidad educativa; con la intención de facilitar los procesos administrativos a los 
estudiantes, la Institución Universitaria de Colombia ha desarrollado un formulario de inscripción virtual 
de las materias reprobadas y/o aplazadas, de manera y forma que se agilicen los procesos en la 
institución. 
 
Para ello, el estudiante debe ingresar a la página principal de la universidad y en la parte superior de la 
página principal encontraras un botón que dice solicitudes o darle clic  al siguiente link 
https://universitariadecolombia.edu.co/solicitudes/ luego seleccionar el tipo de solicitud que desea y debe 

diligenciar obligatoriamente cada uno de los campos siguientes:  
 

Nombres: Nombre completo del estudiante; tal y como aparece en la matrícula.  
Apellidos: Apellido completo del estudiante; tal y como aparece en la matrícula. 
Tipo documento – Núm. documento: Numero de documento reportado en  la matrícula. 

                   Email: Correo electrónico activo  
Teléfono: Número de teléfono actual. 
Programa: Nombre del programa en el que se encuentra matriculado. 

                  Semestre o periodo Actual: Último pago  radicado en la universidad.  
Jornada: Jornada en la cual se encuentra matriculado  

                   Asignatura: Nombre completo de la asignatura tal como aparece en el pensum.   
Fecha de Matricula: Mes y año en el que se matriculo 
Homologación: SI o No ingreso mediante homologación. 
Periodo al cual fue homologado: Periodo al cual ingreso en el momento de la matrícula.   

                   Mensaje: Último periodo y ultimo modulo cursado. 
Adjuntar pago: Arrastra en este campo el recibo de pago de la asignatura máximo 5mb en     

formato PDF o JPG 
 

Luego marcar casilla  aceptar términos y condiciones y darle enviar 
 

 
Si el registro fue realizado de manera adecuada el sistema le notificara el siguiente mensaje: Recibirá 
un email de confirmación al correo registrado en el margen de 4 días hábiles  
 
IMPORTANTE: Solo serán consideras oficiales y válidas las notas de las materias cursadas con 
autorización mediante el desarrollado del formulario de inscripción virtual y cuyo pago y radicación se 
haya realizado antes de la primera sesión de clase. Las materias que sean cursadas sin este 
requerimiento no serán reconocidas.       
  
 
Cordialmente,                                                                                  

  Registro y Control Académico 
Institución Universitaria de Colombia 

https://universitariadecolombia.edu.co/solicitudes/

